
HOMOCLAVE 

Durante la administración

Dirección de Vinculación y Asistencia Social HORARIO DE ATENCIÓN

Luz Maribel García Morones PUESTO

direcciondevinculacion@garcia.gob.mx TELÉFONO

Inmediata

Gratuito FUNDAMENTO LEGAL 

FORMA DE PAGO

ORIGINAL COPIAS 

01.- 1

02.- 1

03.- 1

04.- 1

05.- 1

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:                 

AGOSTO 2019
                                              NOTA: EN CASO DE NO RECIBIR RESPUESTAS EN EL TIEMPO INDICADO, QUEJAS O SEGUIMIENTOS, FAVOR DE COMUNICARSE AL TEL :  

81 8283-4553

REQUISITOS  Y/O DOCUMENTOS REQUERIDOS

Acta de Nacimiento

INE o IFE, licencia de Manejo vigente , pasaporte vigente , INAPAM 

 Comprobante de Domicilio (luz, agua, telefono)

CURP

Hoja de Registro

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 

DEL TRÁMITE
Cumplir con los requisitos

CORREO ELECTRÓNICO 8181834553

TIEMPO DE RESPUESTA EFECTOS DE LA NO RESOLUCIÓN Ninguno

COSTO NO APLICA

METODO DE 

DETERMINACIÓN DEL COBRO NO APLICA NO APLICA

LUGAR Y FORMA DE PAGO NO APLICA

UNIDAD ADMINISTRATIVA De 10:00 a.m. a 14:00 p.m de lunes a viernes

DOMICILIO Arbusto sin numero col. Ampliacion los Nogales I

RESPONSABLE Directora de Vinculación y Asistencia Social

VIGENCIA PERIODO DE REFRENDO O RENOVACIÓN NO APLICA

DEPENDENCIA QUE REALIZA EL SERVICIO

NOMBRE Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de García, Nuevo León

DOCUMENTOS QUE SE 

OBTIENE
NO APLICA

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN

SERVICIO: CASA / COMEDOR DEL ADULTO MAYOR
A QUIÉN VA DIRIGIDO Personas Adultas Mayores del Municipio de García SMDIF-DVAS-S03

CASOS EN QUE DEBE 

REALIZARSE
Atencion al Adulto Mayor en general, asi como a personas en estado vulnerale. 

OBJETIVO Y FUNDAMENTO 

JURÍDICO

EL TRÁMITE SE REALIZA Se llena un formato interno de manera presencial.

Objetivo: Mejorar las condiciones nutricionales de la población adulta mayor del municipio de García, proporcionando por 

medio del comedor alimentos nutritivos de calidad y en cantidad suficiente.     

Fundamento Jurídico: Del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de García N.L. DIF Capitulo décimo sexto 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familiar. Articulo 56.- Inciso, F. En materia de Atención y Protección al 

Adulto Mayor. Fracciones I. II. III. IV. V. VI. VII. VIII. 

mailto:direcciondevinculacion@garcia.gob.mx

